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Legislación Nacional

	               DECRETO 2083/1983SERVICIO EXTERIORFuncionarios del Servicio Exterior y Personal Administrativo y de
Servicio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. Remuneraciones mensuales. Aprobación del 11/08/1983; publ.

25/08/1983Visto los decreto 3168    del 28 de diciembre de 1978 y 955    del 22 de abril de 1983, yConsiderando:Que el decreto

3168/1978    estableció el sistema por el cual perciben sus remuneraciones los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación y el

personal administrativo y de servicio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto destacados en misiones permanentes en el

exterior.Que el decreto 955/1983    fijó en dólares estadounidenses la divisa de giro de tales remuneraciones.Que mediante el decreto

1196  dictado el 22 de octubre de 1974 se creó la Embajada de la República en los Emiratos Árabes Unidos.Que por decreto 1228 

del 23 de mayo de 1983 se creó la Embajada de la República en la República de Mozambique.Que en virtud de lo dispuesto por

estos dos últimos decretos procede fijar las remuneraciones para los funcionarios y personal administrativo y de servicio que se

destinen a dichos países.Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del sector público ha tomado la intervención que le

compete.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se ha expedido

favorablemente acerca del particular.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Incorpórase al anexo 1 del

decreto 955    dictado el 22 de abril de 1983 las remuneraciones mensuales correspondientes a los funcionarios del Servicio Exterior

de la Nación y personal administrativo y de servicio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto destacados en misiones

permanentes en los países que figuran en el anexo 1 del presente.Art. 2.? Los gastos emergentes del presente decreto se atenderán

con los créditos específicos que se asignen en cada ejercicio en el presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.Art. 
3.? Comuníquese, etc.Bignone - Aguirre Lanari - WehbeNdeR.: No se publica anexo (ver B.O. del 25/08/1983).
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